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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
lu Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
^rdla. rrin—„ ..n.-u, ..... . ■■■, . i .•.'^.^=<==«1

* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. « .. ....... .......... ..
* El pago de la suscripción adelantado. = 
* La correspondencia se remitirá franquea- 
**■ al Regente de dicha imprenta. »=

80 pesetas al año * Extranjero,

* Los edictos y anuncies obligados al pago 
de Inserción, C» eénte. de peseta porMnea. 
J|f Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fo
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.=—=—==*-=«■ 
Xf Números sueltos, *0» ecntlmoa de pe- 
ceta cada uno.»™-»™.-»»

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

v Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f Inmed atamente que tos señores Alcaldes y Secre artos reci- 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loi i ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplo en 
'pedías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra t el sitio de costumbre, donde permaneoerá hasta el recibo del 

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- t Los Sres. Secretarios cuidarán, b?*ío n*ás estreeha^^
^a! de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y i sabilidad, de conservar los Remeros de este Bo l e t ín , colaciona 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma f dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá venfi- 
‘“‘ovincia. (Ley de 8 de Noviembre de 18871. 4 carse al final de cada semestre.

........PARTE OFIClAL..........
‘RESIDEIJCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

o.®' M. el Rev D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
pMlna.^,n Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 

Ucipe de Asturias é infantes D. Jaime y Doña 
i ^riz, continúan sin novedad en su importan- 

^hid.
6 igual beneficio disfrutan las demás perso- 

8 de la Augusta Real Familia.
, (Gaceta 25 Octuhre 1911).

... SECCION PRIMERA
M|NISTERIO OE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

s EXPOSICIÓN
^lo110^ En e* Bb b I decreto de 6 de Diciembre de 
ías i Sc advertía la necesidad de orientar las enseñaos 
déla Artes y Oficios e' Industriales por los camino- 
taleg ^Pecíalización profesional. Dos puntos (undamen- 
^ienr ‘■I06 estudiar para este fin: el mejor acopla- 
crey--? PersOnal docente á las enseñanzas, y la 
obra 10n dc talleres donde el alumno pueda realizar 
coh iS COtnpletas, simultaneando este trabajo manual 
eh Pi f conocimientos de Artes y Ciencias adquiridos 

ElAula; .
SaCr¡,.IT1.eritísimo afán que las Escuelas han tenido, con 
^Xtei??10 generoso de su ilustre personal docente, en 
O.^ií] r m^s a"a de lo que mandan las disposiciones

CSA,as materias de sus enseñanzas, obliga á pre- 
^heCU*‘es han de explicarse en cada Centro para que 

a81' la intensidad de los estudios y obtener un re

sultado armónico de las enseñanzas profesionales en 
España. , ,

Se tiende á la especialización de las prácticas, pero 
no es posible ni útil abastecer á cada Escuela de talle
res completos para todas las profesiones.|Por este moti
vo, y tomando en consideración principal las condicio
nes de cada región, podrán montarse en los Centros á 
que se hace referencia, locales para el trabajo profesio
nal más apropiado, aplicando las consignaciones de 
cada Escuela á una sola producción artística ó científi
ca, que al estar suficientemente dotada, formará segu
ramente obreros y directores de talleres de la mayor 
perfección y conciencia en su trabajo.

El presente decreto sólo comprende el acoplamiento 
del personal y determinación de enseñanzas. A conti
nuación deberá dictarse el referente á la especialización 
y régimen de talleres. '

Fundado en estas razones el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 19 de Octubre de 1911 .—Señor.—A los 
R. P. de V. M., Amalio Jimeno.

REAL DECRETO
Conformándome con las razones expuestas por el 

Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo!.0 Las Escuelas de Artes y Oficios de 

Coruña, Santiago, Jerez de la Frontera, Palma de Ma
llorca, Valencia, Algeciras, Ciudad Real, Baeza y Ovie
do, tendrán solamente las enseñanzas de carácter ge
neral que determina el artículo 3.° del Real decreto de 
16 de Diciembre de 1910, distribuyéndose su personal 

.docente en la siguiente forma: ,
Un Profesor de termine para la asignatura da Dibu

jo lineal.
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el número de talleres que permita el crédito q ■ 
consigne en presupuesto para este objeto..

El establecimiento de estos talleres, asi como / 
bién la forma de su funcionamiento, se determ 
por'un Reglamento especial. , . 5»

Art. 9.0 De los peritajes que según el articui 
del Real decreto de 16 de Diciembre de iq1,0’. * 
cursarse en las Escuelas Industriales, se datan-

En la de Madrid los de mecánicos, electricista^, 
micos, aparejadores y taquígrafos, con el m!sm ten- 
fesorado con que cuenta en la actualidad, el q 
drá á su cargo las asignaturas de las que ahora aOto 
encargados. Sin embargo, serán amortizadas en 
queden vacantes dos plazas de Profesor de term 
las que comprende el 5." de los grupos enumera 
el artículo 27 del Reglamento de 16 de l)|Ciem‘ ñan. 
1910. Cuando esto ocurra se distribuirán las e • 
zas comprendidas en el mencionado grupo en .oy 
Profesores de término que queden de los asigna 
al mismo. , . . . me-

Enlas Escuelas de Alcoy y Béjar, los peritajes 6
cánicos, guímicos y manufactureros, con las ig 
distribución de su personal docente. ,

Un Profesor de término para las asignaturas u - 
Aritmética y Geometría prácticas.
Geometría plana y del espacio. 
Trigonometría y Topografía. 

Uno de término, para:
Aritmética y Algebra. , 
Ampliación de Matemáticas. 
Geometría descriptiva.

Uno ídem, para: , . t„rales.
Noóiones de Ciencias físicas, químicas ynatura 
Física general.
Termotecnia.

Uno ídem, para:
Mecánica general.
Mecánica aplicada.

Uno ídem, para: 
Química general. 
Electroquímica. 
Análisis químico.

Uno ídem, para: .
Mecanismos, máquinas-herramientas. 
Motores.

Uno ídem para: , , 
Química inorgánica. 
Química orgánica. 
Metalurgia.

Uno ídem, para:
Dibujo geométrico.
Dibujo industrial.

Uno ídem, para:
Teoría de los tejidos.
Tecnología textil.

Uno ídem, para:
Química de materias colorantes.
Tintorería y aprestos.

Uno ídem, para: x, , . , ,
Idiomas (francés, ingles o aleman).

Uno ídem de ascenso, para: ,
Economía y Legislación industrial. 
Geografía industrial.

Uno ídem id., para:
Magnetismo y Electricidad. ,3 Pa
Dos Profesores de ascenso y cuatro de entra

auxiliar á los Profesores de término.

En la Escuela deTarrasa, los peritajes de ^^íh11 
; eos, electricistas, químicos y manufactureros, . 
' yendo su personal docente en la siguiente

Un Profesor de término para: . 
i Aritmética y Geometría practicas.

Uno ídem para la de Dibujo Artístico y Elementos < 
de Historia del Arte. .

Uno ídem para la de Modelado y Vaciado.
Uno de término 6 de ascenso para la de Elementos 

de Mecánica, Física y Química. ,
Uno ídem id. para la de Aritmética y Geometría 

prácticas y Elementos de Construcción. ,
Uno ídem, de entrada, para la de Gramática Caste

llana y Caligrafía.
Art. 2.0 El Profesorado de las Escuelas de Artes y 

Oficios de Almería, Málaga, Córdoba, Granada, 1 ole
do y Valladolid, en lasque, además de las enseñanzas 
generales enumeradas en el artículo anterior, se cui san 
las de ampliación que determina el artículo 3.1 del cita
do Real decreto, quedará distribuido en la forma si
guiente: . _..

Un Profesor de término para la asignatura de Dibu
lo lineal. . . , . r-t

Uno ídem id. para la de Dibujo Artístico y Elemen
tos de Historia del Arte. .

Uno ídem id. para la de Modelado y Vaciado.
Uno ídem id. para la de Concepto del Arte e Histo

ria de las Artes Decorativas. . . z
Uno ídem id. para la de Composición decorativa 

(Pintura). . ,, .
Uno ídem id. para la de Composición Decorativa 

(Escultura). ,
Uno de término ó de ascenso para la de Elementos 

de Mecánica, Física y Química. , , ,
Uno ídem id. para la de Aritmética y Geometría 

prácticas y Elementos de Construcción.
Uno, de entrada, para Gramática Castellana y Gah- 

8rArL 3.° El número de Profesores de ascenso y de 
entrada en cada una de las Escuelas enumeradas en los 
dos artículos anteriores será el que fija la actual ley de 
Presupuestos. .

Art. 4.0 En las Escuelas de Artes y Oficios cuya 
plantilla no tenga los Profesores de término necesarios 
para las eseñanzas que en ellas han de cursarse, los 
Directores respectivos encargarán del desempeño de 
las Cátedras que resulten sin dotación a#Profesores de 
ascenso ó de entrada, sin más retribución que la asig
nada á sus respectivos cargos. , ,

Art. 5.° Las enseñanzas prácticas de cerámica, me- 
talistería, vidriería repujado, etc., que según el último 
párrafo del artículo 3.° del Real decreto de 16 de Di
ciembre de 1910, pueden darse en las Escuelas de Ar
tes y Oficios, estarán en lo sucesivo á cargo de Maes
tros de taller.

Sin embargo, en las Escuelas donde actualmente 
las referidas enseñanzas estén desempeñadas en propie
dad por Profesores de término ó especiales, seguirán a 
cargo de los mismos hasta que queden vacantes. Las 
Cátedras vacantes de la misma clase cuya convocato
ria á oposición estuviera ya publicada, se consideraran 
en el mismo caso.

Art. 6.° El Profesorado de la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid será el que determina la vigente ley 
de Presupuestos, destinándose, de los 26 Profesores de 
término que en la misma figuran para las diversas en
señanzas, nueve para Dibujo lineal, once para Dibujo 
artístico, tres para Modelado y Vaciado y tres para las 
enseñanzas artísticas de ampliación.

La primera vacante de Profesor de_ término que se 
produzca en esta Escuela en la enseñanza de Dibujo 
artístico, se dedicará á la de Dibujo lineal.

Art. 7.0 La Escuela de Artes y Oficios y Bellas Ar
tes de Barcelona tendrá, además de las enseñanzas 
generales y de ampliación, las de Bellas Artes que vie
nen cursándose en ella actualmente.

Art. 8.° En cada Escuela de Artes y Oficios habrá
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naturales.

Geometría plana y del espacio, 
(j^'^onometría y Topografía.

Aritmética y Algebra.
Ampliación de matemáticas.

.Geometría descriptiva.
ídem íd., para:

pociones de Ciencias físicas, químicas y 
Risica general.

. lermotecnia.
NA *^etP í^'1 Para: 
“•dánica general.

..mecánica aplicada,
“o ídem, íd. para:
Vuimica general. 
'/‘Petroquímica.
Análisis químico.
Uno ídem íd., para:
Mecanismos, máquinas-herramientas.

.Motores.
'^P3 íd-, para: 

Rímica inorgánica, 
xuimica orgánica.

.Metalurgia, 
ídem íd., para:

Y UÍ° geométrico.
UnÍ° industrial, 

n ídem íd., para: 
peoría de los tejidos.

,.1 ecnología textil, 
n ídem íd., para: 

xuimica de materias colorantes.
r. •mtorería y aprestos.

^em íd., para: 
^-Pctrotecnia.
Magnetismo y Electricidad.

ídem de ascenso, para: , 
r.'diomas (francés, inglés ó alemán).

ídem íd., para: .
pConomía y Legislación industrial.

tiUeografía industrial.
•o ídem de término, para: ,
'^nseñanza de Ingenieros de industrias textiles.

a Uos Profesores de ascenso y cuatro de entrada para 
biliar á los Profesores de término.

tan'? las Escuelas de Linares, Jaén, Vigo, Gijon, San- 
y Las Palmas (Canarias), los peritajes de me-

*008 y electricistas con la siguiente distribución del
UnSDna* ^ocente:

VOÍesor de término para^ 
pritmética y Geometría prácticas, 
^ometría plana y del espacio.

jj 1 rigonometría y Topografía.
o ídem id., para:

■^r,tmética y Algebra.
p^pliación de matemáticas.

(k^^etría descriptiva.
‘dem id., para: , , , , .

Paciones de Ciencias físicas, químicas y naturales, 
'‘sica general.

Un Rotéenla. .
x? ídem id., para:
j^ecánica general.

Uhne.cán*ca aplicada.
q  •dem id., para:
P<uimica general.
A ^^S^QQUÍmica.

Unr»11?,1*8’8 químico.
>, ldem id., para: .
»lecanÍ5mos y máquinas-herramientas. 

h^ojores.
0 ‘dem id,, para;

Electrotecnia.
Magnetismo y Electricidad.

Uno ídem íd., para:
Dibujo geométrico.
Dibujo industrial.

Uno ídem íd., para:
Economía y Legislación industrial.
Geografía industrial.

Uno ídem id., para: , ,
Idiomas (francés, inglés ó alemán).
Cuatro Prefesores de ascenso y cuatro de entrada 

para auxiliar á los Profesores de término.

En la Escuela industrial de Cartagena, los peritajes 
de mecánicos, electricistas y químicos, con la siguiente 
distribución del personal docente.
Un Profesor de término para:

Aritmética y Geometría prácticas.
Geometría plana y del espacio.
Trigonometría y Topografía.

Otro ídem íd., para:
Aritmética y Algebra. ,
Ampliación de Matemáticas.
Geometría descriptiva.

Otro ídem íd., para:
Nociones de Ciencias físicas, químicas y naturales.
Física general.
Termotecnia.

Otro ídem íd., para:
Mecánica general.
Mecánica aplicada.

Otro ídem íd., para:
Química general.
Electroquímica.
Análisis químico.

Otro ídem íd., para:
Química inorgánica.
Química orgánica.
Metalurgia. ,

Otro ídem íd., para: . .
Mecanismos, máquinas-herramientas.
Motores.

Otro ídem íd., para:
Electrotecnia.
Magnetismo y Electricidad.

Uno ídem íd., para:
Dibujo geométrico.
Dibujo industrial.

Uno ídem íd., para:
Economía y Legislación industrial.
Geografía industrial.

Un Profesor de ascenso, para: , 
Idiomas (francés, inglés ó alemán).
Cuatro Profesores de ascenso y cuatro de entrada 

para auxiliar á los Profesores de término.

En la Escuela Industial de Villanueya y Geltrú, los 
peritajes de mecánicos, electricistas, químicos y manu
factureros, con la siguiente distribución del personal
docente:
Un Profesor de término para:.

Aritmética y Geometría prácticas.
Geometría plana y del espacio.
Trigonometría y Topografía.

Otro ídem íd., para:
Aritmética y Algebra.
Ampliación de Matemáticas.
Geometría descriptiva.

Otro ídem íd., para:
Nociones de Ciencias físicas, químicas y naturales.
Física general.
Termotecnia.
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Otro ídem id., para:
Mecánica general.
Mecánica aplicada.

Otro ídem id., para:
Química general.
Electroquímica.
Análisis químico. ■

Otro ídem id., para:
Mecanismos, máquinas-herramientas.
Motores.

Otro ídem id., para: ■ .
Química inorgánica.
Química orgánica.
Metalurgia. ■

Otro ídem id., para:
Dibujo geométrico.
Dibujo industrial.

Olio ídem id., para:
Electrotecnia.
Magnetismo y Electricidad.

Otro ídem id., para:
Teoría de los tejidos.
Tecnología textil.

Otro ídem id., para:
Química de materias colorantes.
Tintorería y aprestos.

Otro ídem id., para: , , ,
Idiomas (francés, inglés ó alemán).

Un Profesor de ascenso para:
Economía y Legislación industrial.
Geografía industrial.
Tres Profesores de ascenso y cuatro de entrada para 

auxiliar á los Profesores de término.

En la Escuela de Valencia, los peritajes mecánicos, 
químicos, electricistas y taquígrafos, siendo la distri
bución de su personal docente la siguiente:
Un Profesor de término para:

Aritmética y Geometría prácticas.
Geometría plana y del espacio.
Tri^nometría y Topografía.

Uno ídem íd., para:
Aritmética y Algebra.,
Ampliación de Matemáticas.
Geometría descriptiva.

Uno ídem íd., para: ,
Nociones de Ciencias físicas, químicas y naturales.
Física general.
Termotecnia.

Uno ídem íd., para:
Mecánica general.
Mecánica aplicada.

Uno ídem íd., para:
Química general.
Electroquímica.
Análisis químico.

Uno ídem íd., para: ,
Idiomas ¡francés, inglés ó alemán).

Uno ídem id., para:
Dibujo geométrico.
Dibujo industrial.

Uno ídem íd., para: ,
Economía y Legislación industrial.
Geografía industrial.

Uno ídem íd., para:
Mecanismos, máquinas-herramientas.
Motores. .

Uno ídem íd., oara:
Electrotecnia.
Magnetismo y Electricidad.

Uno ídem íd., para:
Química inorgánica.
Química orgánica.

Metalurgia.
Uno ídem íd., para:

Metalistería.
Uno ídem especial, para.

Taquigrafía. , .
Cuatro Profesores de ascenso y cuatro de entrada p 

ra auxiliar á los Profesores de término.

En la Escuela Industrial y de Artes y Oficios dc^ 
diz, las propias de las de Artes y Oficios, con las e 
fianzas de ampliación y los cuatro peritajes de mee 
eos, electricistas, químicos y aparejadores, con la 
guíente distribución del Profesorado:

SECCIÓN DE ARTES Y OFICIOS Y BELLAS ARTES

Un Profesor de término para:
Dibujo artístico.
Elementos de Historia del Arte.

Uno ídem íd., para:
Modelado y Vaciado.

Uno ídem íd., para:
Composición decorativa (Pintura).

Uno ídem íd., para:
Composición decorativa (Escultura).

Uno ídem íd., para: , ra.
Concepto del Arre é Historia de las Artes de 

tivas.
Uno ídem íd., para: ,

Perspectiva, Paisaje y Acuarela.
Uno ídem íd., para:

Dibujo del antiguo y del natural.
PROFESORES ESPECIALES

Uno de Metalistería.
Uno de Carpintería artística. , # .

. Uno de Flores, bordados y encajes artísticos.
Uno de Abaniquería y objetos de nácar y concn ■

SECCIÓN INDUSTRIAL

Un Profesor de término, para:
Aritmética y Geometría prácticas.
Geometría plana y del espacio:
Trigonometría y topografía.

Uno ídem íd., para.
Aritmética y Algebra.
Ampliación de Matemáticas.
Geometría descriptiva.

Uno ídem íd., fiara:
Dibujo geométrico.
Dibujo industrial.

Uno ídem íd., para: , . s
Nociones de Ciencias físicas, químicas y natura *
Física general.

. Termotecnia.
Uno ídem íd., para:

Mecánica general.
Mecánica aplicada.

Uno ídem íd., para:
Química general.
Electroquímica.
Análisis químico. .

Uno ídem íd., para:
Mecanismos, máquinas-herramientas.
Motores.

Uno ídem íd., para:
Electrotecnia.
Magnetismo y Electricidad.

Uno ídem íd., para:
Economía y Legislación industrial.
Geografía industrial.

Uno ídem íd., para: , 
Idiomas (francés, inglés ó alemán). 
Uno ídem íd., para:
Química inorgánica.
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Química orgánica.
Metalurgia.
uídem idpara: ,

Lstereotomía y construcción. 
Dibujo arquitectónico. .

eis Profesores de ascenso:
1 res para la Sección técnica.

„ / res para la Sección artística. 
p Profesores de entrada:
Luatro para la Sección técnica. 

rtDos para la Seción artística.
Uno ídem id.:

Para la enseñanza de la mujer.

r la Escuela de Sevilla, las de Artes y Oficios y 
Enseñanzas de ampliación, y los tres peritajes de me- 
c^nicos, electricistas y aparejadores, con la distribu-
C1°n siguiente: ■

SECCIÓN DE ARTES Y OFICIOS Y BELLAS ARTES

n Profesor de término para:
Dibujo artístico:

. Elementos de Historia del Arte.
no ídem id., para:

. Modelado y Vaciado.
n° •dém id., para:

.Composición decorativa (Pintura).
n° ídem id., para:
Coviposición decorativa (Escultura).
‘'o ídem id., para:
Concepto del Arte é Historia ;de las Artes decora- 

Ii ^as
no ídem id., para:

. Dibuj0 del antiguo y del natural.
Jnp° ídem id., para:

1 erspectiva, Paisaje y Acuarela.
. SECCIÓN INDUSTRIAL

n Profesor de término para: 
Aritmética y Geometría prácticas. 
geometría plana y del espacio.

n ^'ÍRonometría y Topografía.
no ídem id., para:
*yitn)ética y Algebra. 
^mpliación de Matemáticas.

T| eometría descriptiva. 
^em id., para:

DlbujQ geométrico. 
buj° industrial.

n tdem id , para:
pociones de Ciencias físicas, químicas y naturales, 
y sica general.

n?er,moiecnia.
'dem id., para: 

v;ecáHica general.
lln e?an*ca aplicada.

o ídem id., para:
Química general.

- ‘piroquímica.
tln»0' . 's químico.

p ’dern íd., para:
-eonomía y Legislación industrial.

Uhr.e^?ra^a industrial.। ’dem id., para: #
Tin,???1118 (francés, inglés ó alemán). 

MldetPíd.,para: 
x.ecanismos, máquinas-herramientas. /lomres.
¿’dem íd.para: 
?jectrotecnia.

Üh^^P^istno y Electricidad.
Ei,‘dem ,d- P«ra: , 
íxit/^otomía y construcción. 

,bul<> arquitectónico.

Nueve Profesores de ascenso: , 
Cuatro para la Sección artística.
Cinco para la Sección técnica.

Ocho ídem de entrada: , , 
Tres para la Sección artística.
Cinco para la Sección técnica.
En la Escuela de Zaragoza, las de Artes y Oficios 

con las enseñanzas de ampliación y los cuatro peritajes 
de mecánicos, electricistas, químicos y aparejadores, 
con la siguiente distribución del personal docente:

SECCIÓN DE ARTES Y OFICIOS
Un Profesor de término, para:

Dibujo artístico.
Elementos de Historia del Arte.

Uno ídem id., para:
Modelado y Vaciado.
Uno ídem íd., para:
Composición decorativa (Escultura).

Una ídem especial, para:
Composición decorativa (Pintura)

Uno ídem íd., para:
Concepto del Arte é Historia de las artes decora

tivas. ,
SECCIÓN INDUSTRIAL

Un profesor de término, para:
Aritmética y Geometría prácticas.
Geometría plana y del espacio.
Trigonometría y Topografía.

Uno ídem especial, para:
Aritmética y Algebra.
Ampliación de Matemáticas.
Geometría descriptiva.

Uno ídem íd., para:
Mecánica general.
Mecánica aplicada.

Uno ídem íd., para: ,
Nociones de Ciencias físicas, químicas y naturales.
Física general.
Termotecnia.

Uno ídem íd., para:
Química general.
Electroquímica.
Análisis químico.

Uno ídem íd., para: , , 
Idiomas (francés, inglés ó alemán).

Uno ídem íd., para: , • 
Economía y Legislación industrial.
Geografía industrial.

Un ídem de término, para:
Mecanismos y máquinas-herramientas.
Motores.

Uno ídem íd., para:
EJectrotecnia.
Magnetismo y electricidad.

Uno ídem íd., para:
Dibujo geométrico.
Dibujo industrial.

Uno ídem especial, para: , 
Estereotomía y construcción. 
Dibujo arquitectónico.

Seis Profesores de ascenso: 
Cuatro para la Sección técnica.
Dos para la Sección artística.

Cuatro ídem de entrada: , 
Dos para la Sección técnica. 
Dos para la Sección artística^
En la de Logroño, las enseñanzas generales de Artes 

y Oficios y los peulajes de mecánicos y electricistas, 
con la siguiente distribución de su Profesorado:
Un i rofesor de término, para:

. Dibujo geométrico.
| Dibujo industrial.
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Uno ídem id., para:
Dibujo artístico.
Elementos de Historia del Arte.

Uno ídem id., para:
Modelado y Vaciado.

Uno ídem id., para: ,
Aritmética y Geometría practicas.
Geometría plana y del espacio.
Trigonometría y Topografía.

Uno ídem id., para:
Aritmética y Algebra. ,
Ampliación de Matemáticas. *
Geometría descriptiva.

Uno ídem id., para: , , 
Nociones de Ciencias físicas, químicas y naturales.
Física general.
Termotecnia.

Una ídem id., para:
Química genera).

. Electroquímica.
Análisis químico.

Uno ídem id., para:
Mecánica general.
Mecánica aplicada.

Uno ídem id., para:
Mecanismos, máquinas-herramientas.
Motores.

Uno ídem id., para:
Electrotecnia.
Magnetismo y Electricidad.

Uno ídem id., para: ,
Idiomas (francés, inglés ó alemán).

Uno ídem id., para: #
Economía y Legislación industrial.
Geografía industrial.
Cinco Profesores de ascenso y cuatro de entrada 

para auxiliar á los Profesores de término.
Art. to. Hasta que en presupuesto se consigne 

el crédito necesario para que la plantilla del personal 
docente de las Escuelas Industriales quede ajustada a 
lo establecido en este Decreto, se encargaran de las 
Cátedras que no tengan Profesor titular, y para las 
cuales no haya consignación, Profesores de ascenso o 
de entrada, sin más retribución que la correspondiente 
á sus respectivos cargos. , , , i

Art. n. Para facilitar la adaptación del personal 
docente á lo preceptuado en este decreto, podra el Mi
nistro de Instrucción Publica y Bellas Artes trasladar, 
á instancia dedos interesados y fuera de los turnos es
tablecidos en el Real decieto de 16 de Diciembre de 
1910, á los Profesores de las Escuelas de Artes y Oli- 
cios y á los de las industriales. Una vez hecha la adap
tación, quedará sin efecto este articulo y no podra ser 
traslado ningún Profesor délas referidas Escuelas mas 
que en los turnos reglamentarios.

ARTÍCULO ADICIONAL ,
Para que el artículo 22 del Reglamento orgánico de 

16 de Diciembre de 1910, por el que se rigen las Escue
las Industriales y de Artes y Oficios, pueda tener la de
bida aplicación en armonía con los preceptos de la vi
gente ley de Contabilidad, queda redactado en la si
guiente forma: . . , , , , .,

«Los Profesores de ascenso sustituirán a los de ter
mino en ausencias, enfermedades y vacantes.

«En este último caso se encargará de la Cátedra, 
hasta su provisión en propiedad, un Profesor de ascen
so del grupo de asignaturas á que pertenezca la vacan
te, á propuesta y con informe del Director de la Escue
la y percibirá los dos tercios del sueldo asignado a la 
vacante. En iguales condiciones serán encargados de 
Cátedra vacante los Profesores de entrada, cuando no 
extistan Profesores de ascenso del grupo correspon
diente.

«De las plazas vacantes de Profesores deascens , 
encargarán los de entrada del mismo grupo, y' pe*■ . 
rán mientas las desempeñan el sueldo o gratl“ de 
con que aquéllas estén dotadas. De las de Pr0 . -s, 
entrada se encargará á los meritorios adscritos a 
mo grupo de enseñanzas, con la gratificación 
pendiente á la vacante. , .e'n

«Cuando los Profesores de ascenso y de entrad 
encargados de Cátedra vacante, ó los de enríac 
plaza de Profesor de ascenso, percibirán solam 
remuneración que en tal concepto se les asigna ' _ 
párrafos anteriores, dejando de percibir las corr p 
dientes á sus respectivos cargos. , n0

»Fuera de los casos anteriormente enumera r’Qd_ 
podrá ningún Profesor de las Escuelas de Artes } 
cióse Industriales percibir sueldo ni gratiíKrau 
ninguna clase con cargo á dotación de Cated 
cantes». , j p mil

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre d c. 
novecientos once.—Alfonso. — El Ministro de * 
ción Pública y Bellas Artes, Amafio Gimeno.

(Gaceta 20 Octubre 191D-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN „
limo. Sr.: No existiendo en la actualidad 

pirantes á la Judicatura y al Ministerio *1S^ 
que puedan ser nombrados Jueces de PrlIfl|Og 
instancia de entrada, y á fin de evitar qu0 
Juzgados de esta categoría que en lo 9udeSdog 
queden vacantes hayan de ser desempeh 
por los Jueces municipales, quienes para ia^0 
lo han de dejar abandonada durante un P 
relativamente largo la función que la 
encomienda, . . 0.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien d P 
ner que mientras se constituya el Cuerpo < 
pirantes que ha de resultar de las °PoSl 
nes convocadas con fecha 5 del corriente, 
Juzgados de primera instancia, de entra a, 
queden vacantes, se provean, sin nev 
derecho que asiste á los excenoHies, en ces 
de dicha categoría, cuya petición de vo 
servicio activo haya sido favorablemente 
mada por la Junta calificadora del 1 odei 
oial; en Secretarios de Audiencias ProV1“^ga- 
que soliciten pasar á un Juzgado, y en Ao^,, 
dos que retinan por lo menos los años de e^ 
ció de la profusión que exige el artículo 
la ley adicional á la Orgánica del Poder J 
y hayan sido declarados aptos para iug1 
la carrera judicial por la expresada Jun a 

cadora. ■ nnuocí'
De Real orden lo digo á V. I. para si

miento y efectos procedentes. Dios , d0 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Oc gt0 
1911.—Canalejas.- Señor Subsecretario

Ministerio. ^Gaceta 23 Octubre
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minist er io de hacienda
REAL ORDEN

Ihno. Sr,: Remitido á informe de la Comisión 
PGnnanente del Consejo de Estado el expedien
to sobre interpretación y alcance de la disposi- 
c¡ón 7.a de la ley de Presupuestos vigente, di
cha Comisión ha emitido el siguiente informe 
cou focha 4 del actual:

’Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real 
ovden fecha 5 de Agosto próximo pasado, expe
dida por el Ministerio del digno cargo de V. E., ; 
el Consejo de Estado ha examinado el adjunto 
®xpediente, instruido en la Dirección general 
do Propiedades é Impuestos, sobre interpreta
ban y alcance de la disposición 7.a de la vigen
te ley de Presupuestos, extremos consultados 
por (-.1 Delegado de Hacienda de Badajoz.

^tesulta de antecedentes: .
*Que el Delegado de Hacienda de Badajoz 

¡;?ti8lilta, por oficio de 25 de Abril último, si la 
deposición 7.a de la ley de Presupuestos de 29 
do Diciembre último es aplicable al pago de 
Plazos de bienes nacionales, formulando tal 
CoHsuIta como consecuencia de solicitud pre- 
sontada por D. José Navarro Pingarrón, pidien- 

0 se le admita el pago de los plazos 7.° y 8/ de 
ba casa procedente del Clero, y comprada al 
^stado con-los beneficios que aquella disposi- 

Cl6n concede, ó sea sin exigírsele interés de de
mora. •

*Que el citado Delegado consultante expone 
su oficio que denegó la pretensión deducida, 

y que hace la consulta por haber habido dispa- 
‘‘dad de criterio entre las Oficinas provinciales, 
Pues al paso que la Intervención propuso en 
contra de la petición formulada, fundándose en 

en la disposición dicha no se comprenden 
6 una manera concreta los débitos de plazos 

ROr venta de bienes nacionales, la Abogacía del 
JfStado estimó que debía accederse á lo solicita- 
í0’ Por entender que en la frase «derechos del 
^ado», que aquélla expresa, se hallan conte

mos tales créditos;
./Que informado por el Negociado correspon- 
/onte de la Dirección de Propiedades el expe-
mnte, en el mismo sentido que lo hacía la Abo- 

?a°ía del Estado en la provincia, se separó de 
ai criterio la Sección, por entender que al no 
aprenderse entre los créditos á los que se 

^¡mede el beneficio los de plazos de ventas, y 
j los de rentas do bienes del Estado, es que el 
.Aislador no quiso comprenderlos en tal exen- 

con cuyo criterio ha coincidido la Inler- 
f lición general, á la que también se pasó á in- 

rme esta consulta;
la Dirección general de lo Contencioso 

n Estado entiende que en la condonación 
hedida por la disposición adicional 7.1’ del 

¡ Supuesto vigente, se hallan comprendidos 
atn i^ereses de demora devengados por el 

ra8o en el pago de plazos de ventas de bienes 
r d Estado, y .

coi 116 en tal estado el expediente, se remite á 
8ulta de este Consejo:

«Visto el párrafo l.° de la 7.a disposición adi
cional déla vigente ley de Presupuestos de 29 
de Diciembre de 1910, que dice:

«Las Corporaciones y particulares que ten
gan débitos directos á favor del Estado por 
contribuciones directas, indirectas, impuestos, 
rentas y derechos del E-tado, y los declaren y 
satisfagan antes del Io de Abril de ¡911, que
darán relevadas del pago de los recargos, mul
tas é intereses de demora, excepto en la parte 
que particularmente pueda corresponder á ’os 
arrendatarios de tributos, á los Recaudadores 
y Agentes ejecutivos y á los Investigadores ó 
denunciadores privados.

»No obstante, el Ministro de Hacienda podrá 
relevarlos del pago total de dichos recargos, 
multas é intereses cuando se trate de infraccio
nes del artículo 43 del Reglamento do la Con
tribución industrial y de Comercio:»

>Considerando que la acción que á la Admi
nistración pública compete para proceder al 
cobro de los plazos vencidos y no satisfechos 
constituye un derecho á su fav-r, del que di
cha acción naturalmente se deriva, por lo cual, 
y empleándose en la disposición especial que 
queda transcrita en el Visto la expresión de 
rentas y derechos del Estado, no cabe duda 
dentro de la más elemental hermenéutica jurí
dica, que aconseja no distinguir donde la ley 
no distingue; que en los beneficios que la repe
tida disposición especial concede, se hallan 
comprendidos los débitos de plazos por ventas 
de bienes nacionales á que la consulta del De
legado de Hacienda de Badajoz se refiere.

»E1 Consejo de Estado opina, de conf-rmidad 
con el dictamen de la Dirección general de lo 
Contencioso, que en la condonación concedida 
poa la disposición 7.a de la ley de Presupuestos 
vigente se hallan comprendidos los intereses 
de demora devengados por el atraso en el pago 
de plazos de ventas de bienes por el Estado.»

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se indica.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 14 de Octubre de 
1911.—Rodrigáñez.—Sr. Director general de 
Propiedades é Impuestos.

^Gaceta 23 Octubre 1911)

SECCION SECUNDA

ABISMO CIVIL DE UjWU DE ZARAQOZA

Sanidad veterinaria.
Se hace público en este periódico oficial ha

berse declarado la glosopeda en Murillo de 
Gállego.

Zaragoza 25 de Octubre de 1911.
El Gobernador,

Ed u a b d o  Ga b c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n ,
*** •
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So hace público en este porió lien oficial ha
ber sido dado de alta el ganado de Remolinos, 
que se hallaba atacado de glosopeda. 

Zaragoza 25 de Octubre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

. SECQION CUARTA 
iisiiiiíníiiii le Coatribicieiei le li prwiaeis le

Edicto.
Suprimido por Real orden de 12 de Agosto 

último el epígrafe 135 de la tarifa 2.a, que seña
laba la tributación de venta de leche de vacas 
tomando como base el número de vacas exis
tentes en el establo, y practicadas por esta Ad
ministración las liquidaciones de baja do todos 
los industriales que figuraban inscritos en el 
mencionado epígrafe; se advierte por el presen
te edicto á todos los vendedores de leche de 
vacas con establo la obligación que el art. 115 
del Reglamento de industrial les impone de 
presentar nuevas declaraciones de alta, y de no 
hacerlo así en el plazo improrrogable do diez 
días, se procederá por esta Administración á 
instruir los expedientes de ocultación que pro
cedan.

Zaragoza 23 de Octubre de 1911.—Francisco 
Urzáiz.

SECCION SEXTA
Agón.

En la secretaría del Ayuntamiento se hallan 
expuestos al público, por el tiempo reglamen
tario, los documentos siguientes:

l .° Los repartos do territorial sobre la ri
queza rústica y pecuaria de 1912.

2 .° Idem, id. sobre los edificios y solares 
para dicho año.

3 .° Matrícula de subsidio industrial para 
ídem. •

Los vecinos y hacendados forasteros que de
seen enterarse de dichos documentos lo verifi
carán dentro del plazo señalado.

Agón 23 de Octubre de 1911.—El Alcalde, 
Valentín Oros.

BArboles.
Con el objeto de que sean examinados y pue

dan reclamar los que se consideren perjudica
dos, se hallan de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento los documentos siguientes:

Repartos de la contribución territorial y edi
ficios y solares para el próximo año 1912, por 
término de ocho días.

Matrícula industrial para el mismo año, por 
diez días.

Y padrón de cédulas personales para el pro
pio año, por quince días.

Bárboles 24 de Octubre de 1911.-El Alcalde, 
Santiago Olivito.

Belmente.
A sus efectos y porj tiempo reglamentario, 

quedan de manifiesto en secretaría durante las 

horas de oficina los documentos siguientes, to
dos ello^ formados para el año 1912: , . .

.¿Repartimiento de la contribución territoria • 
Lista cobratoria de edificios y solares.
Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales. .
Belmonte 22 de Octubre de 1911.—El Alca - 

de, Cipriano Franco.
Calatayud.

La tarifa de arbitrios extraordinarios Pa^ 
cubrir el déficit del presupuesto municipal o • 
diñado del próximo año de 1912, ’tnP0,r/r2n 
5 395 pesetas, se hallará expuesta al Pub 
por término de quince días, en la secreta , 
municipal, á los efectos legales. .

Calatayud 24 de Octubre de 1911.—El Alo* 
de, Manuel Lozano.

Lltuénigo.
En la secretaría de este Ayuntamiento y 

tiempo de quince días, se hallarán expuestos 
público los documentos siguientes para el a 
de 1912:

l .° Los repartos de contribución territoi 
de rústica y pecuaria.

2o Los padrones de edificios y solares. 
3 .° Padrón de cédulas personales.
4 .° Matrícula industrial. i,
Lituénigo 23 de Octubre de 1911.—El Al 

de, Faustino Martínez.
Retascón.

A los efectos reglamentarios y por tiempo 
ocho días, se hallarán expuestos al público, 
la secretaría de este Ayuntamiento, los repar 
mientos de contribución rústica y Peon,ínl';no 
padrón de edificios y solares de este 
municipal para el próximo año de 191^ ‘ g 
como por quince días, el padrón de cea 
personales para el mismo año. , i0

Retascón 23 de Octubre de 1911.—El Ale 
Manuel Camín.

Torralbilla. g,
A los efectos reglamentarios, quedan o^P*'a, 

tos al público, en la secretaría de este A Y11 u, 
miento y durante las horas do oficina, los a 
montos siguientes: x pOr

Repartimiento de contribución rustica, r 
ocho días.

Listas de urbana, por ídem. .niñee
Padrón do cédulas personales, por <1 

días; todo ello formado para el próximo ai 
1912. Aioal- 

Torralbilla 20 de Octubre de 1911. -El 
de, Gaspar Romeo.

• ’ Zuera. . .
Formado el repartimiento de la 

rústica y pecuaria y el padrón de edihuK 
lares de esta villa para el año próximo ‘ 
se hallan expuestos al público, en la reo 
municipal, por término de ocho dia?’c0r la9 
pueden examinarse por los vecinos y n 
reclamaciones á que haya lugar. a Icald0’ 

Zuera 22 de Octubre de 1911. E A 
Cristino Sancho..

IMPRtDSTA DEL HG8PWTO
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